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REF: RESPONSABIL. CIVIL CONTRACTUAL.  No. 190014189002 2022-00533-00. 

DTE: JULIAN DAVID CERÓN RESTREPO. C.C. 1.002.957.027 
APDO: NEYER GALINDEZ CATUCHE. neyerg39@gmail.com 

DDO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT. 860027404-1 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído, se entra a resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia, lo 

que se hace previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

El señor JULIAN DAVID CERÓN RESTREPO, actuando a través de apoderada, interpuso demanda 

Declarativa de Responsabilidad Civil Contractual, contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., con el objeto de que se declare civilmente responsable a la demandada  al pago de 

los Perjuicios ocasionados a la parte demandante,  con las consecuentes secuelas derivadas de tal  

declaración.  

 

CONSIDERACIONES 
 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerros que impiden dar trámite al presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlos a fin de que la 

parte actora disponga lo pertinente. 

 

-  Se hace necesario expresar con precisión y claridad lo que se pretende según los hechos fundamento 

de las peticiones. Art. 82 num. 4º y 5º del C. G. P. 

 

 -    No se encuentra definida claramente la cuantía del proceso, a fin de poder determinar la competencia 

o el trámite,  por cuanto entre las pretensiones que se encuentran en los numerales 1 al 4 se pide por:  

 

1. PERJUICIOS MATERIALES (A. daño emergente, B. lucro cesante) que se tazan en la suma total de 

$ 18.220.000.oo,  

2. PERJUICIOS MORALES (a. Para el señor JULIAN DAVID CERON RESTREPO la suma de cien 

Salarios Mínimos Legales a la fecha de pago),  

3. DAÑO FISIOLOGICO O A LA VIDA DE RELACIÓN (a. Para el señor JULIAN DAVID CERON 

RESTREPO la suma de cien Salarios Mínimos Legales a la fecha de pago),  

4.- DAÑO AL PROYECTO DE VIDA (a. Para el señor JULIAN DAVID CERON RESTREPO la suma 

de cien Salarios Mínimos Legales a la fecha de pago). (C.G.P. art. 82 Num. 9). 

 

Entre tanto y mientras se corrige los defectos advertidos, se declarará inadmisible la demanda, se 

concederá el término legal de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo si así no se  hiciere. 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda  de Responsabilidad Civil Contractual interpuesta por el 

señor JULIAN DAVID CERÓN RESTREPO, contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, si la enmienda no se hace dentro del término 

señalado, se rechazará la demanda. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA a la abogada  NEYER GALINDEZ 

CATUCHE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.313.358,  T.P. No.  283.740 del C.S.J, para 

actuar en el presente proceso como apoderada de la demandante conforme y en los términos del poder 

conferido. 
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